
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía n.º 5810/ 2025 de fecha 10 de octubre de 2025, se acuerda aprobar las
bases reguladoras y la convocatoria del II

El plazo de presentación de obras se establece

hasta el 7 de NOVIEMBRE de 2025.
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Lo que se hace público, para general conocimiento.

La Rinconada, 16 de octubre de 2025.

El ALCALDE,

Fdo: Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres

(Código de comprobación de autenticidad al margen)
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